
 
 
 
 
 
 

A LA COMISION NACIONAL DEL   
MERCADO DE VALORES 

 
 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Mercado de Valores, procede por 
medio del presente escrito a comunicar el siguiente: 

 
HECHO RELEVANTE 

 
 
Como se ha informado en los hechos relevantes previamente difundidos 
BBVA ha alcanzado hoy sendos acuerdos para la adquisición de  dos 
grupos bancarios norteamericanos, Texas Regional Banchares Inc. y State 
National Bancshares Inc., cotizados ambos en el mercado Nasdaq.   
 
BBVA financiará estas adquisiciones con recursos internos, para lo que 
cuenta con los procedentes de la venta de su participación en Banca 
Nazionale del Lavoro, comunicada al mercado mediante el hecho relevante 
difundido el 12 de mayo de 2006 y también con los resultantes de la venta 
de su participación en el capital de Repsol YPF, 5,04%. Esta venta se 
realizará íntegramente mediante el cierre y liquidación de  varias 
posiciones de cobertura “equity swap” contratadas con antelación,  por lo 
que  no  es previsible  que su ejecución  tenga incidencia significativa en el 
mercado. Su liquidación supondrá una plusvalía bruta total de 523 millones 
de euros.  Con esta desinversión BBVA no mantiene ya participación en el 
capital de Repsol YPF, en cuyo consejo no participa desde  el 2  de junio de 
2005, en cumplimiento de la resolución de la Comisión Nacional de la 
Energía de 28 de abril de 2005. 
 
 
Mañana, a las 9:30 horas, tendrá lugar una presentación de las operaciones 
de adquisición a analistas e inversores. La presentación se emitirá vía 
webcast y podrá seguirse a través de Internet en la dirección corporativa de 
BBVA (www.bbva.com). La grabación de dicha reunión estará disponible 
en la web corporativa de BBVA, durante el plazo mínimo de un mes. 

 
Madrid, 12 de junio de 2006 


